
SECRETARIA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
En la fecha paso el proceso ejecutivo laboral promovido por HERNANDO LAGUNA 

RUBIO contra MARIA LEONOR CASTAÑEDA ACOSTA, con radicado 2014-032  a 
despacho de la señora Juez para los fines legales pertinentes, informando que la 

demandada allego memorial solicitando corregir el oficio en el  cual se ordenó levantar 
la medida decretada dentro del proceso de la referencia sobre el bien inmueble  No 

001-750961, toda vez que el en el oficio librado por el despacho  se incurrió en un 
error en el número de oficio y la fecha con el cual se comunicó la inscripción de la 

medida a Instrumento Públicos  de Medellín - Antioquia. Sírvase proveer,  
  

 
 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria  
Auto de Sustanciación No 715 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso Ejecutivo Laboral de 

Primera Instancia promovido por HERNANDO LAGUNA RUBIO en contra MARIA 
LEONOR CASTAÑEDA ACOSTA, se dispone hacer la corrección en el oficio 

mediante el cual se ordenó la inscripción de la medida de embargo del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No 001-750961, en el sentido que el 

número correcto es el 0389 del 28 de febrero de 2014 y no el 041 del 07 de 
enero del año en curso, que por error se anotó.  

 
Líbrese nuevamente el correspondiente oficio a la Oficina de Registros Públicos de 

la ciudad de Medellín - Antioquia, con los datos correctos indicados en el presente 

auto, solicitando el levantamiento de la medida.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

 

   

 

 

 

En estado Nro. 053 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 

Manizales, 30 de marzo de 2022 

      
 CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 


